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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

Manifiesto de Berdindu con motivo del 17 de mayo, Día Internacional contra la 

LGTBIfobia 
 

El 17 de mayo de 1990, la Organización Mundial de la Salud (OMS) eliminó la homosexualidad de la 

lista de enfermedades mentales, lo cual supuso un hito, ya que se reconocieron los derechos de las 

personas LGTBI. Desde 2005, este día se ha conver�do en un día de lucha contra la LGTBIfobia. Durante 

estos años se han producido varios avances en ámbitos como el legal y social que han llevado a que 

haya más protección y mayor reconocimiento a la riqueza que supone la diversidad sexual y de género. 

En la úl�ma encuesta publicada por Ikuspegi sobre “Percepciones y Ac�tudes en torno a la 

Discriminación en Euskadi (EPADE) 2025’ se refleja que la ciudadanía vasca expresa una ac�tud 

mayoritariamente favorable hacia la diversidad. En concreto, el 77,8% de personas vascas dice preferir 

vivir en una sociedad diversa.  Sin embargo, estos avances chocan con realidades que todavía siguen 

siendo preocupantes. Los datos más recientes muestran que la discriminación sigue presente, en 

concreto, en Euskadi, cerca de un 15 % de la población afirma haber sufrido algún �po de 

discriminación en el úl�mo año y más del 76 % de estas situaciones no se denuncian, lo cual afecta 

directamente a las personas LGTBI. 

Determinados colec�vos, como las personas trans, las lesbianas, las personas mayores, racializadas o 

con discapacidad, siguen encontrando mayores dificultades para vivir con libertad e igualdad. En 

muchos casos, además, estas situaciones se agravan por la combinación de dis�ntos factores de 

discriminación. Ante estas realidades, es necesario ofrecer respuestas específicas y adaptadas. El 

aumento de los discursos de odio y de las agresiones en espacios públicos que se están dando en los 

úl�mos años, evidencia que, aunque se van dando pasos, la igualdad real aún no se ha alcanzado. 

Defender los derechos de las personas LGTBI es defender los derechos humanos. Es garan�zar la 

diversidad, enfrentar la discriminación y construir entornos seguros y respetuosos. Porque una 

sociedad más justa, diversa, inclusiva e igualitaria solo es posible si todas las personas pueden vivir 

libres, visibles y con plenos derechos. 

El Gobierno Vasco reafirma un año más su firme compromiso con la defensa de los derechos de todas 

las personas, sin excepción, a través de la implementación y desarrollo de polí�cas públicas, de la Red 

ERABEREAN y el fortalecimiento de servicios como Berdindu para abordar la LGTBIfobia de manera 

estructural. 
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17 de mayo 

Declaración ins1tucional 

por el Día Internacional contra la LGTBIfobia  
 

El 17 de mayo de 1990, la OMS, 

la Organización Mundial de la Salud, 

dejó de considerar la homosexualidad  

una enfermedad mental. 

Fue un paso muy importante para reconocer  

los derechos de las personas LGTBI. 

Desde 2005, este día se dedica a luchar  

contra la LGTBIfobia, es decir,  

contra el rechazo o la discriminación  

hacia las personas LGTBI. 

En estos años ha habido avances  

en las leyes y en la sociedad. 

Ahora hay más protección y más reconocimiento  

hacia la diversidad sexual y de género. 

Según una encuesta de Ikuspegi,  

muchas personas en Euskadi valoran posi�vamente  

vivir en una sociedad diversa. 

Por ejemplo, casi 8 de cada 10 personas  

dicen que prefieren vivir en una sociedad  

con diversidad. 

Pero todavía existen problemas. 

En Euskadi, casi un 15 % de la población  

dice haber sufrido discriminación en el úl�mo año. 

Además, más de 7 de cada 10 casos no se denuncian. 

Esto afecta también a las personas LGTBI. 

Algunos grupos �enen más dificultades,  

por ejemplo, las personas trans, las lesbianas,  

las personas mayores, las personas racializadas 

y las personas con discapacidad.  

 

 

Las palabras en negrita 

vienen definidas  

al final del documento. 
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A veces, estas personas sufren  

varios �pos de discriminación al mismo �empo. 

También han aumentado los discursos de odio  

y las agresiones en lugares públicos. 

Esto demuestra que todavía  

no se ha conseguido la igualdad real. 

Defender los derechos de las personas LGTBI  

significa defender los derechos humanos. 

Significa respetar la diversidad,  

luchar contra la discriminación 

y crear espacios seguros y respetuosos.  

Una sociedad justa e igualitaria solo es posible  

si todas las personas pueden vivir libres, visibles y con los mismos derechos. 

El Gobierno Vasco man�ene su compromiso  

con la defensa de los derechos de todas las personas. 

Para ello, sigue impulsando polí�cas públicas  

y servicios como Red ERABEREAN y Berdindu  

para luchar contra la LGTBIfobia. 

 

LGTBIfobia: rechazo, discriminación o incluso odio, 

hacia las personas del colec�vo LGTBI. 

 

LGTBI son las siglas de Lesbianas, Gays, Transexuales,  

Bisexuales e Intersexuales. 

Personas trans: personas transexuales y transgénero. 

Diversidad sexual y de género: las diferentes iden�dades sexuales  

y de género. Es decir, la relación que una persona �ene  

con su iden�dad, con su cuerpo y con sus rasgos.  

Algunas personas son reconocidas al nacer como hombres,  

pero son mujeres. Otras personas son reconocidas  

al nacer como mujeres, pero son hombres.  

Y otras personas no son hombres ni mujeres. 


